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ASISTENTES 

NOMBRE CARGO ENTIDAD 

Lemmy Solano Julio 
Profesional Oficina de Participación 

Comunitaria  
Subred Integrada de 

Servicios de Salud Norte 

Christian Ayala 
Referente Control Social Dirección 

Territorial, Participación y Transversalidad 
Secretaría Distrital de 

Salud 

Diego García Profesional de la Oficina de TIC  
Subred Integrada de 

Servicios de Salud Norte 

Marina Obando 
Profesional Oficina de Participación 

Comunitaria  
Subred Integrada de 

Servicios de Salud Norte 

Mireya Avellaneda 
Profesional Oficina de Participación 

Comunitaria  
Subred Integrada de 

Servicios de Salud Norte 

Pilar Mutis 
Profesional Oficina de Participación 

Comunitaria  
Subred Integrada de 

Servicios de Salud Norte 

Nathalie Toro 
Profesional Oficina de Participación 

Comunitaria  
Subred Integrada de 

Servicios de Salud Norte 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Bienvenida 
2. Ley de Trasparencia y Gobierno Abierto 
3. Diálogo 
4. Resolución 1519 de 2020 
5. Diálogo 
6. Cierre  

 

CIERRE DE ACCIONES DE MEJORA PENDIENTES EN REUNIÓN ANTERIOR 

COMPROMISO REUNIÓN ANTERIOR RESPONSABLE % DE CUMPLIMIENTO 

   

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Desarrollo: 

Se inicia la capacitación dando un saludo de bienvenida a los ciudadanos que nos acompañan 
a través de la plataforma Zoom y  Facebook Live de la Subred Norte. A los ciudadanos que se 
encuentran en Zoom se les solicita diligenciar el formulario de asistencia. 
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Esta es la primera capacitación de alistamiento en el marco de alistamiento para la rendición de 
cuentas en la Subred Norte y esperamos que este ejercicio de cualificación les brinde las 
herramientas necesarias para que sigan su ejercicio de participación con una mayor exigencia. 
 
Esta capacitación es preparatoria para el proceso de rendición de cuentas de la Subred Norte, 
la cual tendremos su Audiencia Pública para toda la ciudadanía y todos los grupos de interés el 
próximo 30 de abril a las 8:00 a.m. 
 
Desde este momento están todos cordialmente invitados para que en este ejercicio de estas 
capacitaciones que tendremos el día de hoy y próximamente el 21 de abril nos alistemos para 
que la participación en la Audiencia Pública y en todo el proceso de Rendición de cuentas 
permanente que tenemos en la Subred Norte lo hagamos con la mayor incidencia posible y todo 
en la perspectiva del mejoramiento de los servicios de salud. 
 
Nos acompaña para el desarrollo de la temática de la capacitación Christian Ayala, quien es 
Politólogo y Referente de Control Social de la Secretaría de Salud para la Subred Norte. 
Posteriormente a la presentación de contenidos que nos comparta Christian Ayala, tendremos 
un espacio de diálogo donde podrán presentar las preguntas o inquietudes que consideren 
relevantes que ayuden a aclarar o profundizar más sobre el tema. 
 
Posteriormente el ingeniero Diego García de la Oficina de TIC de la Subred Norte, hará una 
presentación desde el entorno del botón de Transparencia y lo direccionado por la Resolución 
1519 de 2020 del Ministerio de las Comunicación, para que así se conozcan los estándares 
requeridos para  la publicación de la información en la  página web de la Subred, todo esto 
conforme a la Ley 1712 de 2014. 
 
Christian Ayala inicia la capacitación mencionando que este espacio de formación de la Subred 
Norte contribuye a fortalecer todas las formas de participación ciudadana en salud y además 
estén dispuestos a colaborar en el proceso de rendición de cuentas que ese está llevando a 
cabo. 
 
La presentación está enmarcada en fortalecer los derechos de la ciudadanía, desde la 
perspectiva de la Ley 1712 de 2014 y por otro lado, también desde la iniciativa de Gobierno 
abierto la cual es una clave de gestión pública que se está dando en todo el mundo y en Bogotá 
hay una apuesta importante al menos en este cuatrienio en términos de fortalecimiento de esta 
perspectiva. Con esta introducción se inicia la presentación. 
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Una vez socializada la presentación, se da inicio al diálogo con los participantes para atender 
su preguntas e inquietudes. 
 
Se le concede el uso de la palabra al Sr. José Laguna, quien dice ¿ las entidades públicas están 
obligadas a citar a la comunidad a la Rendición de Cuentas? Y una segunda referida a la figura 
del defensor del ciudadano de cada entidad, ¿cómo podemos articularnos nosotros con esta 
figura? ¿Hay garantía de derechos desde esta figura de las entidades públicas? 
 
Christian Ayala le manifiesta que frente a este tema de la obligatoriedad de las entidades 
públicas de invitar a la ciudadanía a la Rendición de Cuentas, lo primero es mencionar que los 
ejercicios de Rendición de Cuentas son de carácter obligatorio para las entidades públicas. 
Desde la experiencia que tengo en la Secretaría de Salud, vemos la Rendición de Cuentas más 
como un proceso y por eso debe ser altamente participativo e incluso la ciudadanía debe ser 
activa en el marco de la definición de la metodología. Es así que en la Rendición de Cuentas 
del año pasado, se invitó a los voceros de las veedurías y de otras Organizaciones Sociales en 
Salud, para promover que la Rendición de Cuentas sea un canal de diálogo más directo entre 
las entidades y sus grupos de valor. En el marco de la pandemia la Rendición de Cuentas se 
llevó de forma virtual y algunos ciudadanos de acuerdo al aforo del auditorio, estuvieron 
presentes, como representantes de la comunidad y ellos realizaron las preguntas que ha bien 
consideraban formular. De acuerdo con la pregunta del Sr. José Laguna la intención es que la 
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obligatoriedad está en la línea de poder convocar a la gran mayoría de los ciudadanos para 
hacerlos participes. Pues en sí a ellos es que se rinde cuentas. La Redición de Cuentas es 
abierta a toda la ciudadanía y no es exclusiva para los funcionarios de una entidad. Ese no es 
el fin de ella. Lo óptimo es que los espacios y el proceso de Rendición de Cuentas pueda 
alcanzar al mayor número de ciudadanos. Por eso hay que hacer uso de las diferentes 
herramientas de medios de comunicación que favorezcan la divulgación y mayor cobertura de 
participantes en la Rendición de Cuentas.  
 
El Sr. José Laguna, aclara que la pregunta es ¿hay alguna normatividad que indique esta 
obligación de citar a sus grupos de valor a la Rendición de Cuentas? Christian Ayala, responde 
que no tiene en el momento la normativa que en algún artículo diga que debe citar de forma 
particular a la comunidad y a sus grupos de interés. O que diga explícitamente a la Rendición 
de Cuentas debe invitar a las veedurías, no lo recuerdo en el momento. Pienso que lo que si se 
puede hacer es que las veedurías les exijan a las entidades públicas la Rendición de Cuentas. 
Considero que la Ley 850 de 2003, está más orientada en esta línea de exigibilidad de la 
Rendición de Cuentas. Con gusto enviaré por medio del profesional de la Subred Norte de 
Control Social, la respuesta respectiva a su inquietud. 
 
Ahora en cuento a la solicitud de referida sobre el defensor del ciudadano, desde la perspectiva 
que nos indica si esta figura es nombrada por la misma entidad ¿qué garantía de derechos se 
tiene? Le puedo indicar que tanto esta figura de defensor del ciudadano como de todos los que 
estamos vinculados al servicio público debemos entender que desde el espacio de trabajo nos 
debemos a la ciudadanía. Esto precisamente es lo que fortalecería la confianza de la ciudadanía 
hacia las entidades del Estado. Por esto, nuestro trabajo diarios como servidores es garantizar 
los derechos de la ciudadanía. 
 
Posteriormente el Sr. Álvaro Meza expresa que  aplaude la gobernanza. Los ciudadanos 
estamos fundamentados en el ejercicio de participación en la Ley 1757 de 2015 que junto con 
la Ley 850 de 2003, entonces, ser veedor es una voluntad dirigida al ejercicio de control social 
para fortalecer la transparencia, para luchar contra la corrupción. Nosotros desde la Localidad 
de Suba tuvimos un ejercicio pedagógico liderado por el Alcalde Local orientado a entender de 
la mejor forma lo que es la Rendición de Cuentas. Nosotros antes de asistir a esa Audiencia de 
Rendición de Cuentas, nos hemos dado de cuenta a voluntad de dar información clara a la 
ciudadanía. El informe de gestión que nos presentan, ha tenido una gran pedagogía. Por 
ejemplo la participación que tuvimos en la destinación de los presupuestos. O sea, nos 
permitieron que nosotros definiéramos las prioridades de inversión en la Localidad de Suba. 
Otro ejemplo, es que nosotros desde la Asociación de Usuarios de Suba (ASODESUBA) 
hacemos seguimiento a la apertura de los buzones y vemos que situaciones los usuarios 
manifiestan, así como la respuesta que da la Subred Norte a estas solicitudes. De esta forma 
participamos haciendo veeduría, dirigiendo todo hacia la transparencia. Con esto quiero decir 
que tanto la Ley 850 de 2003 como la Ley 1757 de 2015 sea cumplida. 
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Después se concede la palabra al Sr. Mauricio Valenzuela, la información es muy valiosa e 
importante, por eso pregunto, si esta reunión ¿tiene interprete de señas? Se le responde al Sr. 
Mauricio Valenzuela que no contamos para el desarrollo de la reunión de interprete se lenguaje 
de señas. El Sr. Mauricio Valenzuela, dice que las diapositivas solo contó con escritos, pues si 
queremos hacer acceso y uso de la información es importante tener en cuenta como facilitamos 
el acceso y uso para la población con discapacidad. Por esto recomiendo que en el futuro se 
tenga en cuenta para las presentaciones a la población con discapacidad y la forma de facilitarle 
el acceso y uso de la información. Pues si hablaos de la implementación de un Gobierno Abierto, 
la garantía de acceso a la información sea real, pues una persona con discapacidad auditiva, 
no puede participar de este tipo de capaciones, pues la forma de presentación de información 
no es incluyente. En cuanto a las diapositivas por favor nos las comparten y me ayuden con el 
registro al formulario de asistencia, ya que soy una persona con discapacidad visual. Por otro 
lado, solicito que las diapositivas sean visibles para las pantallas que usamos las personas con 
discapacidad visual. También solicito que en el futuro puedan contar con un interprete de señas 
para estos espacios de formación. 
 
Se le dice al Sr. Mauricio Valenzuela, que estamos de acuerdo con sus inquietudes y las 
entidades públicas tenemos la responsabilidad e ir mejorando los canales de información ene l 
sentido que deben ser cada vez más incluyentes. 
 
Se concede la palabra al Sr. Mario Cortes, quien dice que es posible que se esté avanzando en 
terminar con el flagelo de la corrupción y la transparencia de la información es la herramienta 
que ayuda a mejorar la gestión pública. Por eso me gustaría conocer cuáles son las sanciones 
o medidas administrativas se han implementado contra los funcionarios que caen en el mal de 
la corrupción. En ¿cuál área de la Subred Norte se han presentado este tipo de situaciones? Es 
triste que muchas veces los órganos de control no funcionan y. para nadie es un secreto que 
se han politizado, pues la Procuraduría, la Fiscalía y la Contraloría están a favor del gobierno 
de turno. Es decir, los entes de control no dan garantía, no dan transparencia. Desde los inicios 
de la Asociación de Usuarios Gran Alianza hemos pedido siempre la publicación de un pre-
informe antes de la Audiencia de Rendición de Cuentas, para así tener el tiempo suficiente de 
analizarse y así cuando llegué la Audiencia tener las preguntas adecuadas. Pido que la 
Rendición de Cuentas sea equitativa, parte del funcionario, parte de la comunidad para 
presentar sus inquietudes. Espero que con antelación nos presenten el informe oportunamente 
Para así hacer las observaciones del caso. Se le dice al Sr. Mario Cortes en relación con la 
inquietud sobre la Rendición de Cuentas, en la Subred Norte contamos inicialmente con dos 
espacios de capacitación como alistamiento, también tenemos la consulta de demanda 
ciudadana en relación con los temas que la ciudadanía considere prioritarios se deben tratar en 
la Audiencia de Rendición de Cuentas. Esta consulta inició el pasado 27 de marzo y estará 
abierta hasta el 8 de abril. El 9 de abril tendremos la socialización de estos resultados para que 
así sea de conocimiento de los ciudadanos y grupos de interés. Este ejercicio ayudará a 
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presentar el informe de gestión 2020 de manera articulada entre los contenidos que exige el 
Manual Único de Rendición de Cuentas del Departamento Administrativo de la Función Pública 
y los temas de interés de la comunidad. Además de esto, el informe se publicaría oportunamente 
antes de la Audiencia de Rendición de Cuentas que es el 30 de abril a las 8:00 a.m.  Desde la 
Subred previo a la Audiencia, tendremos el diálogo Ciudadano de doble vía preparatorio, el cual 
se hará el 16 de abril a las 8:00 a.m. seguramente 15 días antes de la Audiencia el informe 
estará publicado. 
 
El Sr. Mario Cortes, dice que quiere conocer el estado financiero de la Subred. Desea conocer 
cuál fue el presupuesto asignado a la Subred Norte en el año anterior, cuál es el presupuesto 
de la vigencia, en qué se invierte este presupuesto. Saber si para este año tuvimos menos 
recursos financieros y saber cómo se va a trabajar en la prestación de los servicios con este 
faltante, pues quien paga los platos rotos es la comunidad, ya que no contamos con la 
contratación de médicos suficientes para la atención. Esto es lo que necesitamos saber: cuál 
es el balance o desbalance financiero de la Subred Norte. Se le dice al Sr. Mario Cortes, que 
en el marco de capacitación sobre la Ley 1712 de 2014, en el botón de transparencia de la 
página web de la Subred Norte, encontrarás esta información. Por eso la formación que a 
continuación se dará es importante, para que ustedes conozcan el entorno virtual, los link de 
acceso por ejemplo a esta información que deseas conocer en relación con la ejecución 
financiera. En este botón podrás encontrar el informe mes a mes de la ejecución presupuestal, 
financiera y contractual que adelanta la Subred Norte, en relación con los compromisos de los 
recursos públicos. En estos informes tendrás el detalle de los conceptos de gasto de la Subred 
Norte, así como el nivel de compromiso y de la ejecución que se va teniendo de los recursos. 
Todo esto se encuentra publicado en la página web como cumplimiento a la exigencia  de 
publicación activa que tiene la Ley 1712 de 2014. 
 
El Sr. Mario Cortes pregunta sobre ¿qué acciones ha realizado la Subred Norte para frenar el 
flagelo de la corrupción? ¿Hay investigación contra los funcionarios? ¿qué sanciones se ha 
impuesto? ¿en qué áreas de la Subred Norte se han presentado estas situaciones? Frente a 
esto se le dice que la Subred Norte dentro de su estructura organizacional cuenta con dos áreas 
muy importante que apoyan en torno al ejercicio de control. Una de esas áreas es la Oficina de 
Control Interno, que se orienta a la verificación de cumplimiento de la gestión. En caso tal que 
esta área encuentre una no conformidad que vaya en contra de la Ley, por ser constitutiva de 
una falta disciplinaria, hace traslado a la Oficina de Asuntos Disciplinarios, quien es la 
dependencia que adelantará la investigación respectiva. Estas investigaciones tiene un carácter 
de reserva durante la investigación y solamente tendremos conocimiento de un resultado hasta 
tanto no se halla tenido un fallo. Todo esto llevando el debido proceso. Además de esto, la 
Subred Norte cuenta con un canal de denuncia a la cual todos podemos acceder en el momento 
que tengamos conocimiento de un hecho que va en contra vía de la Ley. Estas denuncias 
también son atendidas por la Oficina de Asuntos Disciplinarios. La profesional Marina Obando, 
complementa, diciendo que la Oficina de Asuntos Disciplinarios de acuerdo a la investigación 
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adelantada podrá hacer traslado al ente de control que corresponda como la Fiscalía, la 
Procuraduría o la Contraloría. De acuerdo al análisis de pruebas que hace la Oficina de Asuntos 
Disciplinarios, hará el respectivo traslado, de acuerdo a qué ente de control corresponde la 
competencia del caso. Dejamos como compromiso solicitar a la Oficina de Asuntos 
Disciplinarios, los datos de los procesos disciplinarios a los cuales les está haciendo 
investigación. 
 
Se le concede la palabra al Sr. Marco Fidel, quien desde la Localidad de Barrios Unidos ejerce 
como veedor desde el año 2000, aunque este año no había ley de veeduría. Pero este es un 
derecho constitucional. Hoy día existen barreras y con la pandemia esto se ha incrementado. 
Nosotros como veedores no solamente estamos llamados a ser veeduría a los servicios de 
salud, sino también en otros espacios. Por ejemplo, hacer seguimiento a las basuras. Aquí 
podemos hacer también control social.  
 
Posteriormente se concede la palabra a la Sra. Ruth Rotcus, quien dice que para presentar una 
queja hay que hacerlo de acuerdo a la nueva Ley Estaturia, pero las personas lo hacen y lo que 
sucede es que guardan o no contestan la petición. ¿por qué no se ha hablado de esta Ley? 
Segundo, cuando uno está interviniendo en una reunión, les gusta cortarlo a uno cuando 
estamos hablando, no les gusta que uno opine o pregunte. Entonces, si nosotros como 
representante no lo dejan hablar, ¿qué será de los que no son representantes? Entonces, pido 
que cuando un representante de la comunidad habla, no le corten lo que tiene que decir. 
Sobre la inquietud presentada por la Sra. Ruth Rotcus, se dice que en la capacitación se ha 
hecho inca píe en la Ley de Transparencia. Sin embargo, en el marco normativo de participación 
contamos con otras normas, pero dado que el énfasis de esta formación es orientada al acceso 
de la información. 
 
Después se concede la palabra al Sr. Hernando Parra, quien da un saludo a los asistentes de 
la capacitación y hace la reflexión ¿por qué no hemos capacitados jóvenes? Nos damos cuenta 
que los jóvenes no muestran interés por estos temas. Por eso pido a todos que procuremos 
invitar a los jóvenes a participar en los temas de salud. Por otro lado también pido por la 
participación a la población con discapacidad. Es que estamos coartando los derechos de 
participación como hizo mención anteriormente Mauricio Valenzuela, al no contar con 
herramientas para la inclusión y facilitar el acceso y uso de la información a la población con 
discapacidad. Otra cosa, que cuando se haga la Rendición de Cuenta, esté presente el Gerente 
y así vea cómo está trabajando el personal. Cuando las personas son constantes con los 
procesos, las cosas funcionan bien. Por eso invito compañeros a que siempre no seamos las 
mismas personas, falta más participación y más apoyo a los veedores por ejemplo un auxilio de 
movilidad. Que en la Rendición de Cuentas estén presentes los representantes y no 
deleguemos a otras personas nuestra responsabilidad. 
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Christian Ayala, refuerza la idea del Sr. Hernando Parra de fortalecer las formas de participación 
invitando a nuevas personas y poblaciones a integrarse en la organizaciones sociales en salud. 
El trabajo con los jóvenes a veces no es fácil, sin embargo en la Localidad de Suba hay una 
veeduría integrada por jóvenes en el tema de Sustancias Psico Activas (SPA). Pienso que a los 
jóvenes los mueve otros temas y problemáticas. Considero que la apuesta del Sr Hernando 
Parra es clave, Cómo cada vez más ciudadanos hacen parte de la organizaciones sociales en 
salud. La Subred Norte, desde el año pasado está trabajando en una campaña de ampliación 
de la base social. Esta es una apuesta de todos nosotros en la vía que cada vez más ciudadanos 
puedan hacer parte. 
 

Se le concede la palabra a la Sra. Fressia, quien hace lectura de Proverbio 11,14 “Donde no hay 
dirección sabia, caerá el pueblo; Mas en la multitud de consejeros hay seguridad”  Proverbio 1,11 
“Los ciudadanos íntegros, son de beneficio para la ciudad y la hacen prosperar. Pero las palabras 
de los perversos la destruyen”. Proverbio 11,12” El que carece de entendimiento menosprecia a 
su prójimo; Mas el hombre prudente calla”. 
 
Después de agradecer a la Sra. Fressia los anteriores pensamientos, se concede la palabra a la 
Sra. Sumilde Novoa, desde la veeduría cada vez que nos reunimos dejamos unas  quejas, a las 
cuales la entidad debe responder, para así atender los problemas. Sin embargo, no encontramos 
respuestas a estas quejas que colocamos desde la veeduría. Por eso solicitamos que se nos 
presente un informe de avance en relación con las quejas que colocamos a la entidad, indicando 
en qué va el proceso y la respuesta que se espera dar.. He colocado varias quejas relacionadas 
con el acueducto y hasta el momento no he recibido respuesta escrita frente a estas solicitudes. 
Es muy gratificante saber que le responden a los ciudadanos en sus inquietudes. Christian Ayala 
manifiesta que existen varios mecanismos para garantizar respuesta a los ciudadano. Esto hace 
parte del acceso a la información pública. Pues toda información que los ciudadanos soliciten se 
les debe ser suministrada, pues hay una obligatoriedad de la entidad en atender la solicitud. LA 
Sra. Sumilde Novoa agrega, que aunque existen los mecanismos, muchas veces no atienden la 
solicitud que como ciudadano hace. Christian Ayala dice que es importante en el momento de 
solicitar la información es importante saber a quién se le solicita la información. Una herramienta 
que ayuda en la ciudad en el trámite de sus solicitudes en la plataforma de Bogotá te Escucha, 
la cual es coordinada por la Alcaldía Mayor y desde allí direccionan la solicitud a quien 
corresponda de acuerdo a su competencia. Otro mecanismo puede ser la Alcaldía Local. Por 
tanto hay que saber ubicar la institución y la herramienta. 
 
Una vez cerrado este momento de diálogo, se pasa a la presentación del Profesional Diego 
García de la Oficina de TIC de la Subred Norte sobre el cumplimiento que se hace desde la 
Subred para el cumplimiento de la Ley de 1712 de 2014 a través del botón de Transparencia de 
la Página Web y en cumplimiento de la Resolución 1519 de 2020 de MinTic.  
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Una vez terminada la presentación del Ingeniero Diego García, se pasa a la atención de las 
preguntas de los participantes. 
 
Se atiende una pregunta formulada a través del chat de la Sra. Yolanda Sánchez ¿ en la 
página Web de la sub red podemos acceder a la información de los contratos como 437 (2020) 
y los informes mensuales? ¿cómo es la ruta para poder acceder a ella? Se le responde a la 
Sra. Yolanda Sánchez que la información sobre la gestión contractual se encuentra accediendo 
a www.subrednorte.gov.co, hacer click en el botón de Transparencia y buscar el link de 
información contractual y el de ejecución de contratos. En este link encontrará información de 
los contratos de Ordenes de Prestación de Servicios y Ordenes de Suministro e incluso 
encuentran el link de cada contrato con el SECOP para verificar toda la documentación pre-
contractual, contractual y post-contractual de cada contrato. Se anexa pantallazo indicando la 
ruta de acceso a la información contractual 
 
 
 
 
 

http://www.subrednorte.gov.co/
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El Sr. Alberto Chávez dice que en relación al cumplimiento de los términos de Ley que tendrían 
las entidades públicas para cumplir con lo exigido por la Resolución 1519 de 2020, por favor me 
aclara si la Subred Norte no ha cumplido con estos términos. El ingeniero Diego García 
menciona que el plazo relacionado con accesibilidad web para contenidos audiovisuales web, 
se tiene plazo hasta 31 de diciembre de 2021. A partir del 1 de enero de 2022 se debe cumplir 
con la totalidad de los criterios relacionados con accesibilidad web. Ahora en relación con los 
otros los Estándares de Publicación en la Web,  con estos se debía cumplir a más tardar el 31 
de marzo de 2021. La Subred Norte está cumpliendo en el momento con esta exigencia, la cual 
consiste en registrar de forma completa el botón de transparencia que como lo observan dice: 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. Igualmente se hizo una redistribución de la 
información del botón. Otra exigencia es que en la parte superior se debía ubicar en la barra 
superior el logo que direccione al portal del Estado colombiano GOV.CO  
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Colocar en la parte inferior de la página web la marca de Colombia. Esto ya se ha realizado. 
 

 
 
 
Se finaliza la reunión invitando a los participantes a las actividades que se tienen programadas 
en el marco del proceso de Rendición de Cuentas de la Subred Norte. 

 
Cierre de sesión  
Siendo las 11:10 a.m. se cierra sesión. 

 

DECISIONES Y CONCLUSIONES 

 

COMPROMISOS Y TAREAS A REALIZAR RESPONSABLE FECHA 

Solicitar a la Oficina de Asuntos Disciplinarios, 
los datos de gestión de los procesos 

disciplinarios a los cuales les está haciendo 
investigación 

Lemmy Solano 21-06-2021 

 

Se adjunta registro fotográfico de la asistencia 
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